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Secretaria: diciembre 14 de 2021. Se agrega al de restitución de bien inmueble 

2021 00286, la Comisión contenida en el oficio 996 de noviembre 16 de 2021. 

Pasa a Despacho. 

 

JORGE ANIBAL ALVAREZ ALARCON 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, diciembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Restitución de Inmueble 
Demandante: Corporación Habitat  
Demandado: William Torres Vera 
Radicado: 17380 40 89 005 2021 00286 00 
Sustanciación 1462 

 

Se incorpora al proceso la Comisión contenida en el oficio 995 de noviembre 16 de 

2021, procedente de la Dirección Administrativa de Gestión Policiva de la Alcaldía 

Municipal, donde se adjunta el acta de entrega del bien inmueble objeto de este 

proceso, ubicado en la carrera 2 No. 5-109/11 de esta localidad, diligencia llevada 

a cabo el día primero (1°) de diciembre del año en curso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

        
                                          Angela María Pinzón Medina 

          Juez1 
                                (Firma escaneada artículo 11 Decreto 491 del 28-03-2020 Ministerio de Justicia) 
 

 

 

 

                                           
1 Mecanismo digital adoptado por parte de la Juez para plasmar su firma en las distintas decisiones, oficios y 

actas de conformidad con lo determinado en el artículo 11 del Decreto 491 de 2020. La corroboración de 

autenticidad, podrá hacerse a través del correo electrónico del 

Juzgado:j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 180 del diciembre 15 de 
2021. 

 
JORGE ANIBAL ALVAREZ ALARCON 

Secretario 
































